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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Educación, Juventud y Deporte

1 CORRECCIÓN de errores del Decreto 53/2013, del Consejo de Gobierno, de
creación y reorganización de escuelas de Educación Infantil y colegios de Edu-
cación Infantil y Primaria para el curso escolar 2013-2014 en los municipios de
Madrid, Alcalá de Henares, Aranjuez, Coslada, Leganés, Torrejón de la Calza-
da y Venturada, y de aprobación de nueva denominación específica para un co-
legio de Educación Infantil y Primaria, y de aprobación de la denominación
“Margaret Thatcher” para el colegio de Educación Infantil y Primaria del Dis-
trito de Barajas.

Apreciado error tipográfico en la publicación del citado Decreto en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 154, correspondiente al día 1 de julio
de 2013, páginas 11 a 13 (número de inserción 03/22.015/13), se procede a su corrección
en los siguientes términos:

En el sumario:

— Donde dice: “Decreto 53/2013, de 20 de junio, del Consejo de Gobierno, de crea-
ción y reorganización de escuelas de Educación Infantil y colegios de Educación
Infantil y Primaria para el curso escolar 2013-2024...”.

— Debe decir: “Decreto 53/2013, de 20 de junio, del Consejo de Gobierno, de crea-
ción y reorganización de escuelas de Educación Infantil y colegios de Educación
Infantil y Primaria para el curso escolar 2013-2014...”.

(03/22.876/13)
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